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Comisión de Fiscalización y Contraloría 

Lima, 26 de septiembre 2024 

OFICIO N° 00147 -2024-2025-CFC-CR 
Señor 

Walter Enrique Astudillo Chávez 
Ministro de Defensa 
Presente.- 
 

ASUNTO: Invitación a la Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización y Contraloría. 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez REITERARLE con 

carácter de urgente la invitación a la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización y Contraloría, a realizarse el día viernes 04 de octubre de 2024, a las 11:00 

de la mañana, en la Sala de Sesiones de Francisco Bolognesi del Palacio Legislativo, para 

que se sirva informar sobre los siguientes temas:  

▪ Informe sobre las acciones que su despacho está llevando a cabo para enfrentar la 

crisis de incendios forestales que actualmente afecta diversas regiones de nuestro 

país. 

▪ Informe sobre las estrategias, recursos y medidas que el Ministerio de Defensa ha 

implementado para controlar y combatir estos incendios y mitigar sus efectos 

incluyendo la coordinación con otros Organismos gubernamentales y organizaciones 

locales 

▪ Informe sobre los recursos y equipos, para ser utilizados para la extinción de 

incendios, así como la disponibilidad y asignación de estos recursos en las zonas 

afectadas 

▪ Informe sobre cómo el Ministerio de Defensa, a través del Sistema de Defensa Civil, 

está apoyando a las comunidades locales afectadas por los incendios, incluyendo 

medidas de asistencia. 

▪ Informar sobre la asignación de helicópteros a las regiones y si estos se encuentran 

siendo utilizados para las acciones de extinción de los incendios forestales que se 

vienen produciendo en las diferentes regiones. 

▪ Informe sobre cualquier colaboración con organismos internacionales o apoyo 

externo recibido para enfrentar la crisis aludida. 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal.  

Atentamente, 

 
 

Juan Bartolomé Burgos Oliveros 
Presidente 

Comisión de Fiscalización y Contraloría 


